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Zipaquirá (Cundinamarca) Seis (6) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al escrito de 

contestación de la demanda, aportada por el extremo pasivo, el mismo 

deberá en el término de ejecutoria del presente proveído allegar poder 

conferido al profesional del derecho, conforme lo establece el artículo 74 

inciso 2° del C.G.P. y/o artículo 5° del Decreto 806 de 2020, so pena de no 

otorgar el trámite de instancia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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